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RESUMEN OFICIAL EMITIDO POR LA CORTE INTERAMERICANA 

 
El 30 de mayo de 2022, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte” 
o “el Tribunal”) emitió una Opinión Consultiva en respuesta a la consulta realizada por la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre “Enfoques Diferenciados en materia de 
Personas Privadas de la Libertad”. 

 
De forma inicial, la Corte consideró que la solicitud planteada por la Comisión era admisible y 

resultaba procedente atenderla. En este sentido, la Corte centró su interpretación en aquellos 
grupos de personas traídos a consulta por la Comisión y que son sometidos a penas privativas 

de libertad en recintos penitenciarios.  

 

I. Consideraciones generales sobre la necesidad de adoptar medidas o 

enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas 
privadas de la libertad 

 

La Corte reiteró que el respeto a la dignidad humana constituye el principio general del trato 

debido a las personas privadas de libertad y determinó que daría contenido a dicho principio 
en conjunto con el principio de igualdad y no discriminación, identificando las obligaciones 

específicas sobre el trato digno que deben recibir los grupos de personas privadas de libertad 
objeto de consulta a saber: A) mujeres embarazadas, en período de parto, post parto y 

lactancia, así como a cuidadoras principales; B) niños y niñas que viven en centros de 
detención con sus madres o cuidadores principales; C) personas LGBTI; D) personas 

pertenecientes a los pueblos indígenas, y E) personas mayores. 

 
 

 

 
*   Integrada por: Jueza Elizabeth Odio Benito, Presidenta; Juez L. Patricio Pazmiño Freire, Vicepresidente; Juez 

Humberto Antonio Sierra Porto; Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, y Juez Ricardo C. Pérez Manrique. Presentes, 

además, Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y Romina I. Sijniensky, Secretaria Adjunta. El Juez Eduardo Vio Grossi, 

por razones de fuerza mayor aceptadas por el Pleno del Tribunal, no participó en la deliberación y firma de la presente 

Opinión Consultiva. 



 
En este sentido, la Corte realizó consideraciones generales sobre: A) el respeto a la dignidad 

humana como principio general del trato debido a las personas privadas de libertad y 
condiciones de privación de libertad; B) la prohibición y prevención de la tortura y otros tratos 

crueles, inhumanos o degradantes; C) la finalidad del régimen de ejecución de la pena en la 
Convención Americana; D) el control judicial de la ejecución de la pena; E) el derecho a la 

igualdad y no discriminación, enfoque diferenciado e interseccionalidad; F) el acceso a 
servicios básicos para una vida digna en prisión y se identificaron las obligaciones 

internacionales respecto de los derechos a la salud, alimentación adecuada y agua potable 

durante la privación de libertad; G) sobrepoblación generalizada y hacinamiento; H) la gestión 
penitenciaria, e I) contexto ocasionado por la pandemia de la enfermedad denominada COVID-

19 y afectaciones particulares a determinados grupos en el sistema penitenciario. 
 

La Corte determinó que los Estados deben aplicar un enfoque diferenciado en la atención de 
las necesidades especiales de los distintos grupos poblacionales privados de libertad para 

asegurar una ejecución de la pena respetuosa de su dignidad humana. 
 

La Corte consideró que la aplicación de un enfoque diferenciado en la política penitenciaria 

permite identificar de qué forma las características del grupo poblacional y el entorno 
penitenciario condicionan la garantía de los derechos de determinados grupos de personas 

privadas de libertad que son minoritarios y marginalizados en el entorno carcelario, así como 
determina los riesgos específicos de vulneración de derechos, según sus características y 

necesidades particulares, con el propósito de definir e implementar un conjunto de medidas 
concretas orientadas a superar la discriminación (estructural e interseccional) que les afecta. 

De no hacerlo, los Estados estarían en contravención de lo previsto en el artículo 5.2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros tratados específicos, y podría 

generarse un trato contrario a la prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. 

 
II. Enfoques diferenciados aplicables a mujeres embarazadas, en período de 

parto, post parto y lactancia, así como a cuidadoras principales, privadas 
de la libertad 

 

Debido a que históricamente las mujeres constituyen una pequeña porción de la población 
penitenciaria, la cárcel como institución de control social ha sido tradicionalmente concebida, 

diseñada y estructurada desde una visión androcéntrica destinada a una población masculina 
joven y marginalizada, privada de libertad por delitos violentos.  En atención a este panorama 

y desde una perspectiva de género, la Corte consideró que el principio de igualdad y no 
discriminación llama a los Estados, a través del sistema de justicia penal y de las 

administraciones penitenciarias, a emplear un enfoque diferenciado cuando se trata de mujeres 
privadas de libertad, de modo tal que no se reproduzca exactamente el trato proporcionado a 

la población masculina. En suma, el enfoque diferenciado conlleva a la adopción de políticas 

criminales y penitenciarias diferenciadas que atiendan tanto al perfil y vulnerabilidades de las 
mujeres privadas de libertad o en arresto domiciliario, como a sus condiciones sociales y 

responsabilidades de cuidado, con miras a su adecuada integración a la sociedad. La Corte 
identificó las específicas vulnerabilidades a las que se enfrentan las mujeres en el curso del 

embarazo, durante el parto y el período de posparto y lactancia, así como cuando son 
cuidadoras principales privadas de libertad, y desarrolló las obligaciones específicas que surgen 

para los Estados en el marco convencional.   
 

En este capítulo, la Corte abordó los siguientes temas: A) la necesidad de adoptar medidas 

especiales para hacer efectivos los derechos de las mujeres embarazadas, en período de 
posparto y lactancia o cuidadoras principales privadas de la libertad; B) prioridad en el uso de 



medidas alternativas o sustitutivas en la aplicación y ejecución de la pena en caso de las 
mujeres en el curso del embarazo, durante el parto y el período de posparto y lactancia, así 

como cuando son cuidadoras principales; C) principio de separación entre mujeres y hombres 
e instalaciones apropiadas para mujeres embarazadas, en período de posparto y lactancia, así 

como cuando son cuidadoras principales; D) prohibición de medidas de aislamiento y coerción 
física; E) el acceso a la salud sexual y reproductiva sin discriminación; F) alimentación adecuada 

y atención en salud física y psicológica especializada durante el embarazo, parto y posparto; 
G) prevención, investigación y erradicación de la violencia obstétrica en el contexto carcelario; 

H) acceso a higiene y vestimenta adecuada, e I) garantizar que los vínculos de las mujeres o 

cuidadores principales privados de libertad se desarrollen en un ambiente adecuado con sus 
hijos e hijas que se encuentran extramuros. 

 
III. Enfoques diferenciados aplicables a niños y niñas que viven en centros 

de detención con sus madres o cuidadores principales 
 

La Corte recalcó que generalmente no se cuenta con cifras certeras y oficiales sobre las niñas 
y niños que viven en centros penitenciarios con sus progenitores o referente adulto, por lo que 

este grupo constituye uno de los más invisibilizados en el contexto carcelario. La Corte 

consideró que, para efectos de asegurar el derecho a la igualdad y no discriminación, los 
Estados deberán identificar a los niños y niñas que viven en prisión con sus progenitores como 

un grupo especialmente vulnerable y, a partir de ello, generar mediciones que permitan 
monitorear el estado en el que se encuentran, cuáles son sus necesidades, tener registros 

actualizados de cuántos residen en cada uno de los centros penitenciarios, así como desarrollar 
y profundizar las políticas y normas necesarias para la protección integral de sus derechos.   

 
En esta medida, y de acuerdo a lo solicitado por la Comisión, la Corte abordó los siguientes 

aspectos: A) consideraciones generales en torno a los principios rectores aplicables y al derecho 

a la igualdad y no discriminación; B) el derecho a la vida familiar de las niñas y niños respecto 
a sus progenitores y/o referentes adultos privados de libertad; C) el acceso al derecho a la 

salud y a la alimentación de niños y niñas que viven en centros de detención, y D) el desarrollo 
adecuado e integral de los niños y niñas, con especial atención a la integración comunitaria, 

socialización, educación, y recreación. 
 

IV. Enfoques diferenciados aplicables a personas LGBTI privadas de la 
libertad 

 

Al referirse a las personas LGBTI, la Corte sostuvo que, a pesar de su heterogeneidad, se trata 
de una población con vivencias comunes de violencia y discriminación en el contexto 

penitenciario que surgen de prejuicios basados en la orientación sexual, identidad o expresión 
de género. Resaltó que los ambientes penitenciarios fueron pensados no sólo desde un punto 

de vista androcéntrico, sino también desde las lógicas dominantes de la binariedad del sexo, la 
cisnormatividad y la heteronormatividad, lo cual presenta especiales desafíos para el respeto y 

garantía de los derechos de las personas trans, así como de las personas con identidades de 
género no-binarias. 

 

Teniendo en cuenta la situación histórica de violencia y discriminación en contra de las personas 
LGBTI, la cual se replica y exacerba en el ámbito penitenciario, así como sus necesidades 

específicas durante la privación de la libertad, el Tribunal atendió las interrogantes planteadas 
por la Comisión Interamericana en el siguiente orden: A) consideraciones generales sobre el 

derecho a la igualdad y la no discriminación y la situación de las personas LGBTI privadas de 
la libertad; B) el principio de separación y la determinación de la ubicación de una persona 

LGBTI en los centros penitenciarios; C) la prevención, investigación y registro de la violencia 
en contra de las personas LGBTI privadas de la libertad; D) el derecho a la salud de las personas 



trans privadas de la libertad respecto del inicio o continuación de un proceso de transición, y 
E) la visita íntima de las personas LGBTI privadas de la libertad.  

 
V. Enfoques diferenciados aplicables a las personas pertenecientes a los 

pueblos indígenas privadas de la libertad 
 

La Corte interpretó las disposiciones de la Convención Americana tomando en consideración las 
características propias que diferencian a los miembros de los pueblos indígenas de la población 

en general y que conforman su identidad cultural. La Corte resaltó la necesidad de que los 

representantes y autoridades de los pueblos indígenas participen activamente en la 
formulación, implementación y evaluación de la política criminal de los Estados y que se 

establezcan relaciones de diálogo y cooperación entre estas autoridades y la justicia ordinaria. 
 

Al brindar respuesta a las interrogantes planteadas por la Comisión, la Corte se refirió a los 
siguientes puntos: A) consideraciones generales sobre el derecho a la igualdad y la no 

discriminación, y la situación de las personas indígenas privadas de la libertad; B) la preferencia 
de penas alternativas a la prisión respecto de las personas indígenas; C) la preservación de la 

identidad cultural de las personas indígenas privadas de la libertad; D) el uso de la lengua 

indígena durante la privación de libertad y la adopción de medidas de reinserción e integración 
culturalmente adecuadas, y E) la prevención de la violencia en contra de las personas indígenas 

privadas de la libertad.  
 

VI. Enfoques diferenciados aplicables a personas mayores privadas de la 
libertad 

 
En el caso particular de las personas mayores privadas de libertad, las necesidades especiales 
derivadas del proceso de envejecimiento se ven agravadas por las propias condiciones de 

vulnerabilidad en que se encuentra la población carcelaria. Asimismo, la Corte notó que el 
proceso de envejecimiento puede derivar en situaciones de discapacidad, por lo que estimó 

pertinente incluir consideraciones al respecto.  
 

La Corte determinó las obligaciones específicas a cargo de los Estados a efecto de asegurar los 

derechos de las personas mayores privadas de libertad, abordando los siguientes temas: A) la 
necesidad de adoptar medidas especiales para hacer efectivos los derechos de las personas 

mayores privadas de libertad; B) la procedencia de medidas sustitutivas o alternativas a la 
ejecución de las penas privativas de libertad en favor de las personas mayores; C) los derechos 

a la accesibilidad y a la movilidad de las personas mayores privadas de libertad; D) el derecho 
a la salud de las personas mayores privadas de libertad; E) el derecho de las personas mayores 

privadas de libertad al contacto exterior con sus familias, y F) la reinserción y reintegración 
social de las personas mayores privadas de libertad. 

 

----- 
 

El texto íntegro de la Opinión Consultiva puede consultarse en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_29_esp.pdf   

 
La Jueza Elizabeth Odio Benito, así como los Jueces Humberto A. Sierra Porto y Eduardo Ferrer 

Mac-Gregor Poisot, dieron a conocer sus votos individuales. 
 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_29_esp.pdf

